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uantiagot- R. D. 
Septiembre 7 de 1932. -

,ie,1or 
íafacl L. ~rujillo . 
Presidente de le. Re 1~ 'ica, 
... ,an José de las I"atas . 

Señor Presidente: 

Avísole recibo <le su oficio uel 

17 de A5 osto pr6ximo pasnd y del proi~ :~J de ley 

que lliodifica la No . 247 de ~édula personal de iden­

tidad . 

~l mencionado proJecto fué aprobado 

por esta cámara en su sesión de boy y remitido a la 

de Diputados, para los fines cunstitucionales . 

Con toda oons1deraclón, 1-.. saluda 

muj a Lentamente , 

/ 
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VPRESIDENct'~ DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nún1. Sa.n J osé de las Matas , R. D. 

Al Honorable 
Senudo de la República , 
San t iago , R. D. 

Señores Senadores : 

Agosto 17 de 1932 . 

Me es gr a to recomendar a la aprobación 
leg islativa , por intermedJ.o de ese Alto cuerpo, 
el anexo proyecto de ley que contiene modifica­
ciones necesarias á la ley No . 247 de Cédula Per­
sonal de Identidad, desti nadas a hacer ma.s e fec­
tj_vo , sin compulsión el cobro d e la t:r•ibutaci6n 
r efer i da . 

Dio s , Libertad t 
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C},JAI A oE □Yr1uTADOS , 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCI A 

Noo797 . 

Señor 

Santiago, 27 de Setiembre 1932.-

P.cesidente del Hono Senado , 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: -

Al acusar a Ud. recibo de su atento 
oficio No . 1063 , fecha en Setiembre 7 , y remisorio 
del proyecto de ley que modifica la No . 247 {Cédula 
.Fersonal de Identidad) , pláceme participarle que di­
cho proyecto fu~ aprobado por l a cámara que me honro 
en presidi r y enviado al Poder Ejecut'i vo para l os fi­
nes constitucionales.-

ALV-

Con toda considexaciÓn , 

Dios , Patria y Libertad, 

6- ~----~ 
Mi gue 1 1..ng,e 1 Ro ca ,./" 

Presi dente de la Cámara de Di putados . 

"- l 
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Se· io r 

c-.,antiago, R. D. 
Septiembre 7 de 1932 .-

1,residente de la Cámara de Di putados, 
Ci udad . 

Aprobado en esta Cáwara el proyecto de ley 
aue 1:iod ifica la .. ro . 247 ( Cédula .PerfSona l de Ide1.L­
tidad) , pláceme remitirlo a ud . par~ los fines 
constitucionales. 

a1uy atentamente, 
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L'C RtvO ClO L 
E1 O D D UBLlt; 

do 1931 queda, po r la pt'- ce .... tc , mod11'i oada para t.n co l a 

ac~ ; 

e lus obli aui 1 0 s ere das 

p r es ,a loy ; al , 1 .ut .:1 tic 1·0 iden c..e la 

1 o Úbli..ca , a los cr t· rius e s . ~o , en Goroo y 

Diputado s , Presidente Jueces o la unrcm curto 

íle Juctit..: :i. , Jrocurador Gen.eral de la e úbli 

al i: r elodo , a los ie .br e dt los Cuer l)S r o 

, 

e 

la cp[blioa • ole e,broo de 1 o Cuer ,e iplo i -

tico Co oula,- y a los Alcaldes Pedáneos • 

.t'ARR FO ¡ . ... uedan ltberados d ,l pu _., , d este i . >Ue~ ,u 

l os pobres de sole I idad quo ejerzan ri ori ~, .. nte la 

t e en casas do 0alud , hos !an.ic l s 

,u. ta)an ufti o rioi6n corree i~nal n c~.pli ien­

to de 1 e sanci ncc e~tatu"d o or ,l r ~íc l 11 oe 

Aro II . - todan 1 s ersonuo uetc·onodos en 

l a cédula de identif .. ;ac ón ., por la Uficino. o :crec­

pondi ente . 

o conoiu r aeli o~ ; 

les o a rJ o lac , soc.:edad "' cor or oioLos de 
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r. 
Ifo -- .odifica. la No . 24'7 ( Códulu nerscnol de itrnntidad; 

-----J,IICWJl"T'TíW=f 8 ,n ....... - . ,,,__--.. ..... ---

l 
', ,. cu,, lquier i ndol~: e pleon o 1:·etengan a st.\ se;rvicio per-

'w 
' 

da1~ boletos de paEajes u perc nos av.e no est6n prc, v:is-

y ce castigari s~ co.·si6n con fflulta do VI l~INCO I O 

quince días de prisi6n corroocionul , 

i') ambtu~ penas a lo 11oz . 

.ARRJIFO - l-0t1 intoresodoo podrán e.xi ~-~~:r a sus e ... ploodos , 

ctu.;os que procel\,.,¡l ma declarco_6n haniondo , on.stancie 

de las n~mer. oi.cnes co:crespondJ.cntes e C!o.da cfdula y a l scll.o 
/ 

c--o J entas lnternf¡ls del ano cursante q .. e debe lJ.E.var adhor.idc, • 

DADA e· .. la sala to oosione .. del ,.;¡C ~ndc , en la ui tdad 

nil novecientos tr~int:dos, ano 89~ de la Indapcndcnc .o y 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SD UIENTE LEY: 

Art. Unico : La ley No . 247 de f echa 29 de Diciembre de 1931 
queda por la pre sente modificada para que se lea 
así: 

11Art5.culo 13.- Se exonera de las obligaciones crea­
das por esta. ley al Presidente y Vice- Pre::d.dente de 
la Rep~blica, al Prelado, Secretarios de Estado, Pre­
sidente y Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Pro­
curador General de la República, Senadores y Diputa .. 
dos, a los miembros de los cuerpos armados de la Re­
pública y a los miembros de los Cuerpos Diplomático 
y Consular. 

Párrafo I - Quedan liberados del pago de este impuesto los po­
bres de solemnidad que ejerzan notoriamente lamen­
dicidad, los alienados, los recluidos permanentemen­
te en casas de salud, h@spitales y manicomios y los 
que hayan sufrido prisión correccional en cumplimien­
to de las sanciones es t atuidas por el articulo 11 de 
la. ley. 

Párrafo II - A todas las personas mencionadas en este articulo, les 
será expedida, sin costo a lguno, la cédula de identi­
ficaci6n., por la Oficina. correspondiente 11 • 

Párrafo: 

rrj .-

"Art5.culo ;.i•- Se considera delitos: 

a) que individuos, entidades comerciales, industria­
les 6 agrícolas., sociedades o corporac:l.ones de cual­
quier índole empleen o retengan a su servicio per­
sonas que no esten provistas de su Cédula Personal 
de Identidad; 

b) que compañías de ti.,ansporte s mar5.timos y aereos 
expidan boletos de pasajes a personas que no es­
ten provistas de su Cédula Personal de Identidad; 

y se castigará su comisión con multa de veinti cmnco 
pesos oro americano ( $25 .oo} 6 quince días de prisión 
correccional, o ambas penas a la vez. 

Los interesados podrán exigir a sus empleados, ser­
vidores o solicitantes de boletos de pasajes, en los 
ca.sos que proceda, una declaración haciendo constan­
cia de las nu.r-1.eraciones correspondientes a cada cé ... 
dula y al sello de Rentas Internas del año cursante 
que debe llevar adherido". 

DADA, etc. etc.-
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